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ACTA APROBACIÓN DE GARANTÍAS 

1. DATOS GENERALES 

NÚMERO DE CONTRATO / 

ORDEN DE SERVICIO 
CONTRATO 095 DE 2026 

MODALIDAD DE SELECCIÓN MINIMA CUANTIA 

TIPOLOGÍA CONSULTORÍA 

FECHA DEL CONTRATO 25 DE FEBRERO DE 2026 

CONTRATISTA MARCELA RESTREPO HOYOS 

IDENTIFICACIÓN C.C. 1.098.306.532 

DATOS DE CONTACTO 
Carrera 16 No 1-40, Barrio Obrero, Circasia Quindio  / 

marcela8604@hotmail.com 

OBJETO 

“CONSULTORÍA PARA LA FORMULACIÓN Y LOS ESTUDIOS 

DE: i). AFOROS DE LA SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y 

HORIZONTAL EN 51 INTERCESIONES EN LA ZONA URBANA 

DEL MUNICIPIO DE EL AGRADO - HUILA; ii) PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE CONTROL DE LA 

VELOCIDAD EN LA I.E JOSE MARIA ROJAS GARRIDO Y, iii) 

DISEÑOS PARA LA SEÑALIZACIÓN EN LA I.E EL ROSARIO Y 

LA MERCED DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE EL 

AGRADO – DEPARTAMENTO DEL HUILA”. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y 

VIGENCIA 

El plazo de ejecución del contrato será de Dos (02) meses, contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio respectiva sin superar el 30 de 

diciembre de 2026. 

VALOR INICIAL ($) Y FORMA DE 

PAGO 

CUARENTA MILLONES VEINTE MIL PESOS ($40.020.000) 

M/CTE. 

 

El Municipio pagará al contratista de la siguiente manera: i). Un primer 

pago correspondiente al 50% del valor de contrato a la presentación del 

informe de aforo de la señalización de las 51 intersecciones identificadas 

y medidas para la mitigación de la velocidad en la I.E. JOSE MARIA 

ROJAS GARRIDO, y un último pago a la presentación de los demás 

documentos entregables junto con la suscripción del acta de liquidación 

correspondiente. Los pagos se realizarán previa presentación de la 

factura o documento equivalente, certificado de cumplimiento a 

satisfacción expedido por el SUPERVISOR que acredite la entrega 

debida de objeto del contrato. El pago está sujeto a la disponibilidad de 

recursos que presente la Secretaría de Hacienda y Tesorería. 
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2. DATOS DEL SUPERVISOR 

NOMBRE ANDRES ALEXIS SALAZAR ZULETA 

CARGO Secretario de Planeación y Obras Públicas 

3. VERIFICACIÓN DE SUPUESTOS DE LEGALIZACIÓN 

4. GARANTÍAS 

A los dos (02) días del mes de junio de 2026, se procede a la verificación y aprobación de la siguiente póliza o 

Garantías del contrato 095-2026. 

 

i) De garantía única de cumplimiento número 60-46-101006471  anexo 0, con fecha de expedición del 26-

02-2026, por la Aseguradora Seguros del estado sr a favor del MUNICIPIO DE EL AGRADO para 

garantizar la ejecución del contrato 095-2026 de fecha 25 de febrero de 2026, así:   

 

 

AMPARO VALOR DE LA 

GARANTÍA 

VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

DÍ

A 

MES AÑO DÍA MES AÑO 

Cumplimiento 

general del 

contrato y el pago 

de las multas y de 

la cláusula penal 

pecuniaria que se 

le impongan 

20% del valor del 

contrato 

$8.004.000 26 02 2026 25 08 2026 

Calidad del 

servicio 

20% del valor del 

contrato 

$8.004.000 26 02 2026 25 04 2028 

Pago de salarios, 

prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones 

laborales del 

personal que el 

contratista haya de 

utilizar para la 

ejecución del 

contrato 

20% del valor del 

contrato 

$8.004.000 26 02 2026 25 04 2029 
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5. OBSERVACIONES 

De conformidad con lo anterior, se aprueban las garantías porque se ajustan al adicional del contrato no. 095-2026 

Se aclara, que las pólizas serán objeto de actualización en los términos que estipula la Ley. 

 

Por EL SUPERVISOR, 

 

 

 

 

NELSON JAVIER ESCALANTE VEGA 

Secretario de Gobierno y Servicios Administrativos. 
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